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El Patrimonio familiar inembargable 
fContinuación)

ficio del Anerbc que de esta manera recibe úna mejora que le permite con
tinuar la explotación del patrimonio levantando las cargas, principalmente 
las familiares, que sobre él pesen.

El decujüs puede señalar el precio del patrimonio atribuido al Anerbc, 
pues las disposiciones de la ley respecto a esto tienen carácter subsidiario. 
Con arreglo a algunas de ellas el valor del Hof debe ser apreciado en cada 
caso especial, sin que se fijen reglas sobre este punto: otras, por el contra
rio, tienen reglas precisas y detalladas.
La renta neta es la base para determinar el valor. Para fijar esta renta hay 
que reducir las cargas permanentes y multiplicar por 201a suma qüc resul
ta, añadiendo a este producto el valor en venta del material que se emplee 
en la explotación.

D).—DE LA MEJORA Y OTRAS VENTAJAS CONCEDIDAS AL ANERBE

En el antiguo Ancrbcnrcht, el Anerbc era considerado como único he
redero y no tenía más que insignificantes obligaciones respecto de sus 
hermanos y hermanas, lo que suponía una injusta desigualdad que no podía 
subsistir y no subsiste. No obstante, el Ancrbcnrccht no se concibe con 
una absoluta igualdad entre los herederos, pues la transmisión íntegra 
del patrimonio agrícola a uno solo no es posible más que con ciertas ven
tajas directas o indirectas hechas al Anerbc, y que de no concedérselas re
sultaría que éste había de sucumbir bajo el peso de las cantidades a los 
otros hermanos debidas, y pasando el patrimonio a manos de otro, con lo 
que se desmoronaría el Ancrbcnrccht que es la transmisión de la explota
ción de padres a hijos.
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La mejora en favor del Ànerbe está establecida de dos modos por las 
leyes del Anerbcnrecht, Con arreglo a tinas es directa y conforme a otros, 
indirecta, estableciéndose también un tercer grupo por una mejora directa y 

> otra indirecta. Todas estas disposiciones, sin embargo, tienen carácter sub
sidiario, según antes hemos señalado.

La ley de Hannover establece que el Anerbe recibirá una tercera parte 
del valor del Hof, en concepto de mejora. La demasía del valor del patrimo
nio debe caer en la masa común y repartirse entre todos los herederos 
incluyendo el Anerbe.

Otras ventajas que se conceden al Anerbe deben referirse al modo de 
pagar a los otros coherederos las cantidades que en concepto de herencia 
les son debidas. Con arreglo a la antigua legislación los coherederos no 
podían exigir su porción más qúe en caso de matrimonio o de qúe se esta
blecieran al llegar a la mayor edad, teniendo como equivalente de los inte
reses de sus créditos, un derecho a tomar parte en la explotación del Hof. 
En todo caso las porciones no pagadas antes del fallecimiento de los here
deros sin hijos, cedían en favor del Anerbe. Ahora, con arreglo a la ley de 
Hannover el plazo para pagar esas cantidades no puede ser fijado más que 
por el testador imponiendo al Anerbe la obligación de mantener a los cohe
rederos entre tanto no sean satisfechas. Las nuevas leyes sobre el Aner- 
benrecht han establecido que tales proporciones sean pagadas por medio 
de la renta que el coheredero podrá reclamar en cualquier tiempo.

E).—DERECHO DE DISPOSICIÓN DEL PROPIETARIO DEL HOF

Como hemos señalado el Anerbcnrecht legal no tiene más que un ca
rácter defectivo pües el propietario del Hof pücdc modificarle. Sin embargo, 
su derecho de disposición está sometido a una restricción importante resul
tante de la legítima del Anerbe, la cual se encuentra más protegida que la 
de sus coherederos ya que la evaluación debe hacerse conforme a las re
glas ordinarias, mientras qne la de los coherederos puede ser moderada 
por la evaluación del Hof. i

Otra derogación, del derecho común constitúye que no puedan ser ata
cadas como limitativas de la legítima las disposiciones por las que el tes
tador conceda a su padre durante su vida, o a su madre hasta la mayor 
edad del Anerbe, el usufructo del Hof con la carga de mantener al Anerbe 
y a sus coherederos hasta el pago de las porciones a éstos asignadas. 2

1 Haunover. 18; Braudenburgo, lo.
2 Hannover, 19; Brandenburgo, 16.
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Supremo de Justieia dice;
INDUSTRIAL

Obreros y contratistas.—Incompetencia de jurisdicción
Sentencia de 10 de Agosto de 1928

HA LUGAR

Motivos: Artículos 477, 1, 2, 11 y 12 primero del 427, 142, 195, 169, 435 
y 457 Código del Trabajo.

Letrado, don Juan Andrés Cámara.
Procurador, don Fernando Pinto.
Madrid.—Manuel Santero y Pedro García en su propio nombre y en 

el de sus compañeros José Cubero, José M. Vadillo, Gregorio Lantero, 
Domingo Cerezo, Joaquín Cerezo y otros, dedujeron demanda contra don 
Ramón García, solicitando se declarase nulo o rescindido el contrato de 
trabajo, que acompañaron a su escrito inicial y que se les abonara el im
porte de las fanegas de tierra que habían segado en la finca <La Paríija», 
sita en Vicálvaro y otra en el de Vallecas, al precio que en tales términos 
y por unidad y en la cantidad total de fanegas que resultase de la prueba, 
descontando la suma de 2.550 pesetas que tenían percibidas.

Alegadas por el demandado las excepciones de incompetencia, por no 
tener los actores el carácter de obreros y sí el de contratistas, la falta de 
personalidad en los mismos por no acreditar el carácter de apoderados de 
los demás obreros la falta de acción y oponiéndose en el fondo, se dictó 
sentencia, estimando la excepción de incompetencia en la materia, e inter
puesto recurso siendo Ponente el Magistrado señor Ibarguen, se declara 
haber lugar.

CONSIDERANDO: Que según las contestaciones afirmativas de los 
Jurados a todas las preguntas del veredicto son hechos sobre los cuales 
ha de basarse la resolución del presente recurso; primero que los deman
dantes Manuel Santero Peco y Pedro García Gismero por sí y a nombre 
de sus compañeros que se citan nominaimeníe contrataron en 9 de Mayo 
de 1927 con el demandado don Ramón García y García la siega de unas 
tierras sembradas en la finca denominada <La Parí¡ja> propiedad de dicho 
demandado en el término de Vicálvaro; segundo que en el mencionado 
contrato se estipuló que los demandantes en compensación y pago de los 
servicios que prestaran, recibirían una retribución equivalente al precio
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que hubieran satisfecho, por fanega, un contribuyente de Vallecas y el 
mayor que lo fuera de Vicálvaro y cuyo precio fué el de doce pesetas por 
fanega; tercero que el número de fanegas que segaron los demandantes 
en la precitada finca ascendió según la medición agrícola hecha por el pe
rito nombrado a 510, y que los demandantes a cuenta de la retribución o el 
precio expresados en las tercera y cuarta preguntas del cuestionario reci
bieron la suma de 2.550 pesetas, habiendo por tanto el demandado dejado 
de pagar a tos actores la cantidad de 3.570 pesetas, diferencia que resulta 
a favor de éstos entre lo que recibieron y lo que debieron percibir 
realmente.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo preceptuado en el Có
digo del Trabajo y lo establecido en la reiterada jurisprudencia de este 
Supremo Tribunal, es notorio que las contestaciones que integran el vere
dicto de los Jurados, sobre cuestiones de hecho, han de ser la base inex
cusable de las sentencias que dicten los Juzgadores como Presidentes de 
los Tribunales Industriales, y si éstos de tal modo no lo hicieren y así 
acaece en la sentencia recurrida es innegable que infringen las -disposicio
nes legales y violan la jurisprudencia en cuanto a la materia se refiere.

CONSIDERANDO: Que de lo expuesto en los párrafos precedentes y 
del examen de los artículos 45 de la ley de Tribunales Industriales de 22 de 
de Julio 1912 y el 477 del vigente Código del Trabajo y los 1,2, 11, 12, 427 
número primero, en relación con los 142 y 195 número tercero, 169 y 435 
número primero y 457 del expresado Código, se deduce claramente que el 
convenio celebrado entre los demandantes por sí y a nombre de sus com
pañeros de trabajo José Cubero, José María Vadillo, Gregorio Santero, 
Domingo Cerero, Joaquín Cerero, Gabino Gómez, Julián Mollons, Pruden
cio Orejón y Francisco Cobo constituye y define un contrato de trabajo 
colectivo y por tanto deben ser considerados como obreros los actores y 
sus mencionados compañeros y como patrono el demandado ya que los 
dichos actores en unión de los ocho obreros mencionados y con arreglo 
a los artículos citados del susodicho Código, habían de realizar sus tra
bajos de siega en la finca del demandado, y al no estimarlo y declararlo 
así en la sentencia combatida el Juez Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte es palmario que ha infringido las disposiciones legales antes 
aludidas y violada la jurisprudencia de esta Sala y por ende debe ser esti
mado el motivo primero del recurso.

CONSIDERANDO: Que en cuanto al segundo de los de casación ale
gados basados en los números primero y sexto del artículo mil seiscientos 
noventa y dos de la ley procesal civil o sea por infracción de ley o doctrina
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Icga) y por abuso o exceso en el ejercicio de la jurisdicción por razón de la 
materia, aunque en realidad no precisa entrar en sü examen así porque es
timado ya uno de los motivos del recurso ha lugar a la casación y por tan
to carecería de finalidad como porque de las consideraciones hechas en 
cuanto al primero se desprende lógicamente la competencia del juzgador 
como Presidente del Tribunal Industrial para conocer de la litis a que se 
refiere el recurso, y que también debe ser estim.ado este segundo motivo 
invocado.

INDUSTRIAL
Sentencia de 10 de Agosto de 1928

Horas extraordinarias.—Falta de personalidad,
NO HA LUGAR

Motivos: Artículo 4 R. O. 15 Enero 1920.
Letrados, don José Fuster y don Manuel Señante.
Procuradores, señores Dago y de la Serna.
Alicante.—Manuel Galán Martín y oíros, contra don Manuel Asín, éste 

como presidente del gremio de Bebidas Espirituosas y Alcohólicas, sobre 
reclamación de cantidad por trabajo prestado en horas extraordinarias. 
Alegaron que ingresados por virtud de contrato verbal y en concepto de 
obreros, con el título de Agentes de Estadísticas al servicio de dicho gre
mio y con un jornal de cinco pesetas diarias, trabajando desde el primer 
momento doce horas diarias, dejándoseles de abonar las cuatro trabajadas 
de exceso. El demandado alegó la falta de personalidad, toda vez que 
todos los demandantes a excepción de Miguel García, reclamaban al aludi
do gremio supuestas obligaciones contraídas cuando no existía dicha co
lectividad y además estar comprendido en el sueldo mencionado, todo el 
trabajo prestado.

El Juzgado, estimó ambas alegaciones de la parte demandada e inter
puesto recurso siendo Ponente el Magistrado señor Ibarguen se declara no 
haber lugar.

CONSIDERANDO: Que en realidad en el presente recurso los motivos 
que lo integran están encaminados a combatir la apreciación de la prueba 
hecha por el Juez Presidente del Tribunal Industrial de Alicante que como 
consecuencia de la misma declara hechos probados, primero que el gremio 
de bebidas espirituosas y alcoholes de Alicante, comenzó su personalidad 
el día 31 de Octubre de 1926; segundo, que de conformidad con el conte
nido en el artículo 93 del Estatuto del Gremio indicado los Agentes de Es
tadísticas, carácter con que reclaman los demandantes, disfrutarán el jor-
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nal diario de cinco pesetas como total de la renúmeración due les corres 
ponde por su trabaio diario de ocho horas a razón de cuarenta céntimos la 
hora y cuatro horas a 45 céntimos cada una, cuya condición fué aceptada 
libremente en todos sus extremos por los demandantes que prestaron ser
vicio al Gremio desde la fecha mencionada de su constitución y como quiera 
que aunque se invoca el número séptimo del artículo 1.692 de la ley de En
juiciamiento Civil, no se determinan ni expresan los actos o documentos 
auténticos que a tos efectos de la casación evidencien la equivocación del 
juzgador, ya que los comentarios que el recurrente hace respecto de los 
elementos de prueba documental aportados al pleito y que con las demás 
practicadas para formar su criterio tuvo en cuenta el Juez a quo patentiza 
el propósito de la parte recurrente de sustituir éste autorizado con el suyo 
particular interesado, lo cual no es permitido en casación.

CONSIDERANDO: Que a los actores, sin perjuicio del criterio que 
tenga esta Sala en orden a su carácter de obreros por prestar juramento 
ante el Ayuntamiento, incumbía probar que el Gremio de alcoholes cons
tituido en 31 de Octubre, de 1926 y del cual era Presidente Don Manuel 
Asín Parrés, demandado, era continuador de la personalidad jurídica de 
aquél a que habían prestado sus servicios con anterioridad a esa fecha y 
como no lo hicieron es notorio que el motivo del recurso fundado en tal 
alegación hecha por los demandantes, no puede prosperar, y lo mismo 
acaece respecto a si las doce horas que en la demanda dicen los actores 
que trabajaron diariamente se hallaban pagadas con las cinco pesetas que 
por su trabajo percibían ya que según se ha visto se declara en la sentencia 
recurrida como hecho probado, no combatido en el recurso eficaz y ade
cuadamente, que en el artículo 93 del precitado estatuto así se expresa y 
que esa condición de estar todas las horas de trabajo, aun de las extraor
dinarias contenidas en el abono de las cinco pesetas, fué aceptada libre
mente por los aludidos agentes de estadística en todos sus extremos.

CONSIDERANDO: Que de cuanto queda expuesto se deduce que el 
Juez Presidente del Tribunal Industrial de Alicante no ha incidido en las in
fracciones que el recurrente le atribuye, sino que antes al contrario con 
acierto ha interpretado los artículos 450 y siguientes del Estatuto Munici
pal y los 56 y 22 del Estatuto del Gremio de 1924 y los 87, 88, 89, 90. 91, 
92 y 93 del Estatuto vigente del Gremio demandado y que por ende forzo
samente han de ser desestimados los dos motivos del recurso.
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INDUSTRIAL 
Horas extraordinarias.—Prescripción 

Sentencia de 10 de Agosto de 1928
HA LUGAR

Motivos: Artículos 1.967 C. C. y 8 C. del Ï.
Letrado, don Eduardo Barriobero,
Procurador, señor Parames.
Logroño.—Domingo Miguel Sáenz, contra don Elias López, reclamando 

3.031 pesetas por horas extraordinarias trabaiadas desde el 15 de Mayo de 
1.923 hasta 31 de igual mes de 1926, en calidad de empleado en la oficina 
del garage propio del demandado. Alegadas las excepciones de prescrip
ción, compensación y pago, el Tribunal desestimó aquella y admitió la de 
compensación por pago con la participación dada al demandante en los be
neficios obtenidos, de las horas extraordinarias servidas con posterioridad 
al 30 de Noviembre de 1924, así como el pago hecho al demandante con 
igual participación dada en los beneficio de las horas extraordinarias tra
bajadas desde 1.° de Agosto 1924 hasta 30 Noviembre de igual año, conde - 
nando al patrono a satisfacer 1.353,73 pesetas importe de aquellas trabaja
das desde el 15 de Mayo de 1923 hasta 31 de Julio de 1924, absolviendo 
del resto de la reclamación.

Interpuesto recurso, siendo Ponente el Magistrado señor Alcón se de
clara haber lugar.

CONSIDERANDO: Que la acción para el pago de horas extraordina
rias ejercitada en este juicio incoado bajo el régimen del C. del T. está su
jeta en cuanto al término y cómputo de la prescripción a lo establecido en 
el artículo 8.° conforme a lo prevenido en el 499 que derogó sin limitación 
las leyes, reglamento y disposiciones vigentes en todas las materias que 
son objeto del referido cuerpo legal.

CONSIDERANDO: Que modificado reiteradamente el primitivo con
trato de trabajo a que se refieren estos autos por la variación del precio 
mensual en un principio convenido según lo acreditan los hechos del vere
dicto hay qüe contar en el término de 3 años para la prescripción, no desde 
la terminación de los servicios de 31 de Mayo de 1926 sino desde las fechas 
en que por haberse modificado la condición aludida tuvieron lugar las co
rrelativas novaciones contractuales, cada una de las cuales, implica un 
contrato distinto, cuya terminación señala el principio del período vienal 
prescriptivo de las acciones nacidas del mismo, con arreglo al precepto le
gal primeramente citado.
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CONSIDERÀNDO; Que las derivadas de los contratos anteriores al l.° 
de Agosto de 1924 en que empezó a regir la última variación respecto a la 
remuneración de horas extraordinarias según las preguntas 19 y 20del ve
redicto, no se ejercitaron dentro del plazo legal y por consiguiente queda
ron prescritas mediante el transcurso de más de ó años desde el contrato 
que terminó en 31 de Julio de 1924 hasta que se dedujo la reclamación en 
demanda de Enero de 1928, y al no entenderlo así el Juez sentenciador y 
condenar al demandado al pago de horas extraordinarias anteriores a la 
novación contractual de l.° de Agosto incidió en la infracción del repetido 
artículo 8.° invocada en el único motivo del recurso cuya estimación es 
procedente.

INDUSTRIAL

Forma.—Negativa de suspensión del juicio 
Horas extraordinarias

Sentencia de 18 de Agosto de 1928
NO HA LUGAR

Motivos: Artículos 466 y concordantes C. del T.
Letrados, don Miguel Martínez Acacio y don Norberto Blasco.
Madrid.—Rafael Guerrero, demandó, a la sociedad <Indusírial Babel y 

Nervión» sobre pago de 849 pesetas, como importe de dos horas extraor
dinarias que había trabajado como chauffeur durante 280 días y 116,50 pe
setas, por el trabajo de medio día durante 20 domingos.

Opuesta la demandada, alegó que no existían tales horas extraordina
rias ni en domingos, que tenía liquidadas sus cuentas y practicada la prue
ba testifical y de posiciones, se solicitó por la defensa del demandante, la 
suspensión del juicio, para practicar la documental y fundándose en el ar
tículo 514 de la L. de E. C., impugnando de falso Un documento presentado, 
por ser éste de influencia notoria en el juicio se desestimó la pretensión, 
condenándose a la empresa al pago de las 116,50 pesetas y absolviéndole 
del resto de la demanda. Interpresto recurso, siendo Ponente el Magistrado 
señor Alcón, se declara no haber lugar.

CONSIDERANDO: Que por haber confiado el Legislador la facultad 
de suspender el juicio celebrado ante el Tribunal Industrial al prudente ar
bitrio del Juez que lo preside conforme a lo dispuesto en el artículo 465 del 
Código del Trabajo, no figura la negativa de suspensión entre los motivos 
de casación por quebrantamiento de forma enumerados en el 489 y por eso
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no puede ser acogido este recurso que se funda en dicha negaliva, pero 
aun examinado desde el punto de vista de la indemnización que alega el 
recurrente, tampoco podría prevalecer, porque ni consta de los autos la 
la necesidad de examinar determinados libros de la entidad demandada para 
exclarecer la verdad en vista del resultado de los restantes medios proba
torios, ni sería dable insistir en una diligencia, ya intentada ineficazmente 
antes de la celebración del juicio.
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Revista de Thibunales à

Tampoco pueden ser atacadas las disposiciones del decújus gravando al 
Anerbe de parecidas obligaciones de manutención.

III.-EL INTESTATÀNERBENRECHT

A).-OBJETO

Los bienes en Alemania, dice Verdelot, ‘-í tienen como la' persona su 
estado civil, lo que se ha puesto más de relieve con las dos leyes de Prusia 
antes citadas de 1896 y 1898,

La cualidad del Anerbengut debe ser inscrita en el libro de la propiedad. 
Hacer depender esta inscripción de la voluntad de los interesados feería 
volver al sistema de los Hóferollen; por eso la ley encarga a las autorida
des por ella designadas el cuidado de pedir esta inscripción. Las autorida
des no podrán inscribir todas las explotaciones rurales si no sólo aquéllas 
a que se refiera la ley de 1898, donde se consigna que Anerberech es todo 
patrimonio rural destinado especialmente a la explotación agrícola o fores
tal, susceptible de bastarse a sí mismo y provisto de una casa-habitación. 
Para que les autoridades puedan requerir directamente la inscripción del 
patrimonio es necesario también que represente una renta de 60 marcos 
bajo el punto de vista del impuesto. La cancelación del Anerbenrecht sólo 
puede hacerse por las autoridades que hayan hecho la inscripción, de
biendo requerirla cuando los bienes no reúnan las condiciones exigidas. 
Tanto la inscripción como la canceÍación deberán ser notificadas a los in
teresados, los cuales habrán de ser oídos.

B). DEVOLUCIÓN SUCESORAL

Cuando un Anerbengut figura en una sucesión se adjudicará ipso jure 
a uno de los herederos a falta de disposición del decujus. La ley se ha 
separado en este punto de la antigua Landgüterodnung para la provincia 
de Westphalia, con arreglo a la cual el patrimonio no pasaba directamente 
al Anerbe, sino que éste sólo podía retirarlo de la masa sucesoral en vir
tud de un derecho personal. El proyecto de 1896 reproducía la misma 
teoría, porque, se decía, era romper con el principio de la sucesión del 
Landrecht prusiano para volver a la pluralidad de sucesiones del antiguo 
derecho germánico.

J Leyes y artículos últimamente citados en la nota.
2 Verdelot; Obra citada, p. 485
3 Ley de 1898, 5: Ley de 1896, 5
4 Ley 1898 9; Ley de 1896, 2.
5 . .13;
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4 Pleitos y Causas

En cl proyecto de Icy de 1898 se adoptó ya cl principio citado de la 
transmisión ipso jure al Ànarbc. Solamente tienen esta cüalidad dcspûés 
de las leyes de 18961 y 1898.2 Los descendientes del dccujus, sus herma
nos y hermanas y en ciertos casos cl cónyuge y los descendientes de 
aquéllos. Los ascendientes no pueden suceder conforme a las reglas del 
Anerbcnrccht, pues cuando son llamados, recobran su imperio las reglas 
del derecho común.

El Anerbengut figura en la masa de la sucesión; renunciar a él es re
nunciar a la sucesión, sin que pueda decirse que renunciar a ésta es re
nunciar a aquél. Son aptos para suceder los hijos legítimos,^ los natura
les y los adoptivos, rechazándose el derecho de representación. Entre los 
herederos del mismo grado es preferido el de más edad.

Aunque el Ancrbc es propietario del Anerbengut no puede inscribirlo sin 
el consentimiento de sus coherederos, para evitar que grave el Anerbengut 
antes del señalamiento de los derechos que a cada uno correspondan. En 
beneficio de los coherederos se establece también que toda ejecución soli
citada por los acreedores personales del Anerbe, será prohibida mientras 
no haya tenido lugar la inscripción. Igualmente se prohíben al Anerbe las 
cesiones del Anerbengut. La partición de la sucesión después de detraída 
la mejora se practicará por las reglas generales del derecho común.

C).—EVALUACIÓN DEL ANERBENGUT &

Se practica capitalizando la renta e incluyéndose los inmuebles por su 
destino que sirvan para la realización de la explotación. Se exceptúan de 
Anerbengüter cuya casa-habitación esté situada en el distrito de Landgericht 
de Duisbourg. En esta región por prodominar la ganadería se ha estable
cido la costumbre de hacer una tasación separada y especial del gana
do. Están igualmente sometidos a una tasación especial ® los Anerbengüter 
cuyas construcciones y dependencias tienen mayor valor que el resto de la 
explotación, y también las parcelas que se encuentran en plan de deslinde 
y las que contienen susbtancias minerales.

Antonio CÓRDOVA DEL OLMO 
(Conf/nuará)

1 Ley de 1896; 10; exposicióu de motivos, pg. 46.
2 Ley de 1898,13.
3 » > 14.
4 > ’14; Ley de 1896, II.
5 Breutano: Gesammelte Aufsútze, p 379.
6 Ley 1898. 25.

VALLADOLID —IMP. VALENTIN MONTERO, F. ZARANDONA, 4
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Pedro Vicente González Hurtado
PROCURADOR

Montero Calvo, 52.-TeIéfono 1.021
VALLADOLID

José Sivelo de Miguel
PROCURADOR

Platerías, 24.-Valladolid

aoBorara

Industrias Guillen^
Valladolid.—Avenida Alfonso Xlll, 17 i

Aparatos Sanitarios 
Calefacciones | 

Baños. Duchas

“La Mundial"
DROGUERÍA

Regalado, 6.-VALLADOLID
Perfumes. Drogas 

Esponjas

Banco Español 
de Crédito

Cuentas corrientes.-Giros 
Descuentos.. —Negociaciones 

Caja de ahorros.
FERRARI, 1 

(esquina a Plaza Mayor) 
VALLADOLID

“FRieiMIKí”
Deflende la salud, con

servando los alimentos y 
frutas a baja temperatura.

No necesita hielo.
EXPOSICIÓN: MIGUEL ISCAR, 4

Herrera y Medina i
Valladolid
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PROCURADORES SUSCRIPTOS A ESTA REVISTA
BILBAO

D . Benito Díaz Sarabia, Plaza Nueva, 11.
» José Pérez Salazar, Estación, 5,
> Eulogio LIrrejola, Volantín, 3, 
» Isaías Vidarte, Víctor, 4.
» Mariano Murga, Hurtado de Amézaga, 12.

BURGOS
D. Alberto Aparicio, Benito Gutiérrez, 5. 

PLASENCIA (Cáceres)
D. Erico Shaw de Lara.

LEÓN
D. Victorino Florez, Gumersido Azcárate, 4. 
D. Serafín Largo Gómez, Julio del Campo, 3. 
La Bañeza.—D. Jerónimo Carnicero Cisneros 
Ponferradá.—D. José Almaráz Diez. 
Sahagún.—D Antonio Sánchez Guaza.
Villafranca del Bierzo.—D. Augusto Martínez 

MADRID
D. Regino Pérez de laTorre,San Bernardo, 63 .
D. Eduardo Morales, Fuencarral. 74.
D. Mariano Martín Chico, Fuencarral, 72.
D. Ignacio Corujo, Av. Conde Peñalver, 11.

OVIEDO
D. Arturo Bernardo, Arguelles, 39.
Avilés.—D. José Díaz Alvarez.

PALENCIA
D. Saturnino García García, Mayor, 198.
D. Enrique Franco Valdeolmillo, D. Sancho 5 
Cervera del Pisuerga.—D. Emilio Martín.

« D. Enrique Gozález Lázaro
Frechilla.—D. Aurelio Cano Gutiérrez.

PALMA DE MALLORCA
D. Jaime Vinals.

SALAMANCA
Peñaranda de Bracamoníe. D. Gerardo Diez

> D. Manuel Gómez González
> D. Manuel Galán Sánchez.
» D. Germán Diaz Bruno.

SAN SEBASTIAN
D. Vicente Hernaez, Príncipe, 23.

SANTANDER
D. José M. Mezquida, Vía Cornelia, 4.

TAFALLA (Navarra)
D. Diosdado Domínguez de Vidaurreta

VALENCIA
D. Vicente Lahoz, Primado Reig, 7.

VALLADOLID
D. Julio González Llanos, Torrecilla, 22.

» Francisco López Ordóñez, Zúñiga, 30.
» Asterio Giménez Barrero, Solanilla, 
» Alberto González Ortega, Gamazo, 18. 
» Lucio Recio llera. Plaza de San Miguel, 5, 
» Felino Ruiz del Barrio, L. Cano, 11 y 13. 
» José Sivelo de Miguel, Platerías, 24, 
» Jos'éM.® Stampa y Ferrer, María Molina, 5 
» Pedro Vicente González, Montero Calvo, 52 
> Luis Calvo Salces, Muro, L. R.

. > Anselmo Miguel Urbano, María Molina, 16 
» Manuel Valls Herrera, Pasión, 26. 
» Juan Samaniego, Duque de la Victoria, 16 
» Luis de la Plaza Recio, P1 San Miguel, 5, , 
» Juan del Campo Divar, Fr Luis de León, 20 

Medina del Campo.—D. Mariano García Rdz. 
’ . * Julián López Sánchez
* » Fidel M. Tardágila.

Nava del Rey.—D. Balbino Fernández Dmgz. 
» » Aquilino Burgos Lago.
» » Juan Burgos Cruzado.

Olmedo.—D. Julián Sanz Cantalapiedra.
» » Luis García García.

Tordesillas.—D, Pablo la Cruz Garrido.
ZAMORA

Villalpando —D. Marcial López Alonso. 
Toro.—D. Emilio Bedate.

» » Eduardo Cerrato.

losé M.^ Stampa Ferrer
PROCURADOR

María Molina, 5.-Teléfono 1.065
VALLADOLID
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